
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 6 de septiembre del 2021 

 
 

Dte: DIANA MARCELA MUÑOZ CASTRO 

Ddo PROTECCIÓN S.A. 

Rad. 2012-264 

 

AUTO: 

 

Decide el Juzgado la nueva solicitud del apoderado de la accionada para que se 

le ordene el pago de títulos judiciales sobrantes y para el efecto se: 

 

CONSIDERA 

 

El argumento de la parte accionada es que existen títulos no entregados. 

 

La parte demandante no se pronunció. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos de la recurrente, observa no le asiste 

la razón, visto si nos detenemos en el expediente, 2012-264se observa se le han 

pagado los títulos judiciales que le han sobrado así: 

 

Tres títulos que suman $75.514.878.oo el 8 de mayo del 2019. 

 

Un título por $69.260.336.oo, el 17 de noviembre del 2016 

 

Un título por $87.493.000.oo, el 17 de noviembre del 2016 

 

 

Respecto de la exigencia para el envío de copias de su recepción se escanearán 

y enviarán, indicándose los retiros MARTHA ARBELAEZ con c. de c. No. 

65.730.211, y el primero al abogado peticionante. 

 

Por ello el Juzgado no revocará el auto impugnado, y Así se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR al apoderado de la parte actora el pago de los títulos 

y remitirle copias de los oficios de retiro 

. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 6 de septiembre del 2021 

 
Dte: MIREYA SANCHEZ TOSCANO 

Ddo RAUL DIAZ TORRES 

Rad. 2020-056 

 

AUTO: 

 

Decide el Juzgado la nueva solicitud de reducción de embargo, formulado por 

la parte demandada y para el efecto se: 

 

CONSIDERA 

 

El argumento de la parte recurrente, debe resolverse la petición de reducción de 

embargo, en el sentido de liberar el crédito que se embargó en el Juzgado 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD. 

 

La parte demandante no se pronunció. 

 

Analizados por el Juzgado los argumentos de la recurrente, observa no le asiste 

la razón, visto si nos detenemos en el expediente, tal solicitud se resolvió de 

manera positiva por auto del 14 de mayo del 2021, reduciéndose el embargo 

para que se le permita al demandante recibir el salario mínimo legal, que 

garantiza la supervivencia del demandante. 

 

Sin embargo, para un mejor proveer y atendiendo la minusvalía que afecta al 

actor, se admite una nueva reducción al embargo, que cubra 3 salarios mínimos. 

 

Respecto de la exigencia a la parte actora de prestación de caución, se negará 

por no contar con respaldo jurídico, es decir, no hay norma que lo prevea. 

 

Por ello el Juzgado no revocará el auto impugnado, y Así se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el auto calendado a 14 de mayo del 2021, 

aumentando la reducción del embargo comunicado al Juzgado PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD, al equivalente a tres (3) salarios 

mínimos legales mensuales. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
Juez 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada  =UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP= ......................................$2’600.000,oo 
                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$2’600.000,oo 

 

 

Neiva, Septiembre  6 de 2.020.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que se 

resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General del 

Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el -Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso-. 

 

        Igualmente SE ORDENA el archivo de este proceso por trámite 

cumplido, una vez cause ejecutoria el presente Auto.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez, 

 

 
                                         Rad. 2.017 – 00219 - 00 
 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada  =CARMEN ALICIA MALDONADO= ..................$800.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $800.000,oo 

 

 

Neiva, Septiembre  6 de 2.020.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que se 

resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General del 

Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno  (2.021).- 

 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el -Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso-. 

 

        Igualmente SE ORDENA el archivo de este proceso por trámite 

cumplido, una vez cause ejecutoria el presente Auto.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez, 

 

 
                                         Rad. 2.015 – 00526 - 00 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderado judicial ha manifestado 

al Despacho que reforma la demanda, en cuanto tiene que ver con LA 

DESIGNACION DE LAS PARTES, en relación con LOS HECHOS, en cuanto 

a LAS PRETENSIONES, con respecto a LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES  

DE DERECHO, respecto de LA JURISPRUDENCIA APLICABLE, en 

relación con LAS PRUEBAS, en cuanto al PROCEDIMIENTO, en relación con 

COMPETENCIA Y CUANTIA, en relación con los ANEXOS y respecto a 

LAS NOTIFICACIONES.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, este 

Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado por 

el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada =COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS= y =LA NACION – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la notificación 

por Estado de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez,     

  
 

Rad. 2.021 – 00096-00 

 
 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES= fue debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por 

los Artículos 6° y 8° de Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020,, 

habiéndose dado contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES=, toda vez que la notificación se surtió conforme a lo 

previsto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES=, lo cual hizo a través de apoderado judicial.- 
 

 

 

 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOZCASE personería al doctor JUAN ALVARO DUARTE 

RIVERA, titular de la T.P. número 192.928 del C.S.J., para actuar en calidad 

de apoderado judicial de la entidad demandada =COLPENSIONES=, de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00279-00 
 

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.= fue debidamente notificada, conforme a lo 

dispuesto por los Artículos 6° y 8° de Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 

2.020,, habiéndose dado contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo anotado anteriormente.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.=, lo cual hizo a través de 

apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOZCASE personería al doctor YEUDI VALLEJO SANCHEZ, 

titular de la T.P. número 124.221 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la entidad demandada =PORVENIR S.A.=, de conformidad con el 

Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00219-00 
 

 

          

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=LUZ AILA MELGAR PAZ= y =JOSE ANTONIO HILES MURCIA= fue 

debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020,, habiéndose dado contestación 

oportuna a la demanda por intermedio de apoderado judicial, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =LUZ 

AILA MELGAR PAZ= y =JOSE ANTONIO HILES MURICA, toda vez 

que la notificación se surtió conforme a lo previsto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de los 

demandados =LUZ AILA MELGAR PAZ= y =JOSE ANTONIO HILES 

MURCIA=, lo cual hizo a través de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOZCASE personería al doctor LARRY TOVAR GOMEZ, 

titular de la T.P. número 164.447 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado 

judicial de los demandados =LUZ AILA MELGAR PAZ= y =JOSE 

ANTONIO HILES MURCIA=, de conformidad con el Poder allegado al 

proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00281-00 

 

 

 
 

 

 

 

          

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A.= y 

=MEDIMAS EPS  S.A.= fue debidamente notificada el día 9 de Junio /21 

como consta a folios 34 al 38 de este proceso, conforme a lo dispuesto por los 

Artículos 6° y 8° de Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020, sin que se 

haya dado contestación a la demanda, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A.= y 

=MEDIMAS EPS  S.A.=, toda vez que la notificación se surtió el día 9 de 

Junio /21 como consta a folios 34 al 38 de este proceso, conforme a lo previsto 

por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020.- 

2°.- TENER como no contestada la demanda por parte de las dos (2) 

entidades demandadas.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00195-00 
 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP=, =PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

PAR= y =MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO= fue 

debidamente notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020, habiéndose dado contestación 

oportuna a la demanda por intermedio de apoderado judicial, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 

- UGPP=, =PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR= y 

=MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO=, toda vez que la 

notificación se surtió conforme a lo anotado anteriormente.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de las tres 

(3) entidades demandadas =UGPP=, =PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES PAR= y =MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO=, lo cual hizo a través de apoderado judicial.- 
 

 

 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOZCASE personería al doctor ABNER RUBEN CALDERON 

MANCHOLA, titular de la T.P. número 131.608 del C.S.J., para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la entidad demandada =UGPP=, a la doctora 

ELIANA MARCELA MOLINA RUIZ, portadora de la T. P. número 110.750 

del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la demandada 

=PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES - PAR= y, al doctor  

=NIXON ALEJANDRO NAVARRETE GARZON, titular de la T.P. número 

163.968 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad 

demandada =MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO=, de 

conformidad con los Poderes allegados al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00258-00 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES= fue debidamente 

notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020, el día 29 de Julio /21 como consta a folios 

43 y 44 de este proceso, habiéndose dado contestación oportuna a la demanda 

por intermedio de apoderado judicial, por parte de la entidad demandada 

PORVENIR S.A., toda vez que la otra demandada, es decir 

=COLPENSIONES= no contestó la demanda, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =COLPENSIONES=, toda vez que la 

notificación se surtió conforme a lo previsto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2.20, como se anotó anteriormente.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =PORVENIR S.A.=, lo cual hizo a través de apoderado judicial.- 

 

3°.- ADVIERTASE que la demandada =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES= no contestó la 

demanda.- 

 

4°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

5°.- RECONOZCASE personería a la doctora MELANI VANESSA 

ESTRADA RUIZ, titular de la T.P. número 353.898 del C.S.J., para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la entidad demandada =PORVENIR S.A.=.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00269-00 
 

 

 



                  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES= fue debidamente 

notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020, en relación con PORVENIR S.A. y, en 

cuanto a COLPENSIONES, conforme a lo dispuesto por el PARAGRAFO 

UNICO del Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, habiéndose dado contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, por parte de las dos (2) entidades demandadas, este 

Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.= y =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES=, toda vez que la 

notificación se surtió conforme a lo anotado anteriormente.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de las dos (2) 

entidades demandadas =PORVENIR S.A.= y =COLPENSIONES=, lo cual 

hizo a través de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante para 

que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 712 

de 2.001-. 

 

4°.- RECONOZCASE personería al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, titular de la T.P. número 115.849 del C.S.J., para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad demandada =PORVENIR 

S.A.=. El doctor JUAN ALVARO DUARTE RIVERA,  ya tiene reconocida 

personería –fol. 82- del expediente.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.019-00581-00 

 

 

 



 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, seis del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada:  

=COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS= fue debidamente 

notificada, conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° de Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020, habiéndose dado contestación oportuna a 

la demanda por intermedio de apoderado judicial, este Despacho, 

 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:  

=COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESNATIAS=, toda vez que la 

notificación se surtió conforme a lo anotado anteriormente.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada =COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS=, lo cual 

hizo a través de apoderado judicial.- 

 

3°.- RECONOZCASE personería a la doctora LUCIA DEL ROSARIO 

VARGAS TRUJILLO, portadora de la T.P. número 41.912 del C.S.J., para 

actuar como  apoderada judicial de la demandada =COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS=, de conformidad con el Poder allegado al 

proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00067-00 
 

 


